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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

p o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
poetante salud.

REAL DECRETO.

Inmensos y sobremanera felices son los resultados, que 
asegurando la pacificación de toda la monarquía , ha de 
proporcionar á la patria el memorable convenio de Ver- 
gara, por el que, con asombro de nacionales y extrange- 
ros se ha verificado la reconciliación de dos ejércitos poco 
antes denodados enemigos, y qüe ya estrechamente liga
dos con los vínculos de la unión mas fraternal, no reco
nocen otra enseña que la bandera constitucional de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel n. El iris de la paz que 
apareció en Vergara presagiaba la próxima tranquilidad 
de mas extenso horizonte. El dia i 4 de Setiembre será 
también memorable , porque con la obligada fuga del 
Príncipe desleal disfruta asimismo Navarra del reposo y 
de la paz, pudiendo emplearse ya las armas gloriosas Na» 
cionalesen la pacificación de aquella parte de las fieles y 
afligidas provincias de Aragón, de Valencia y de Catalu
ña, que gime todavía bajo el ferreo y sanguinario azote de 
los monstruos que lograran por la fuerza y el terror le
vantar funestas huestes contra las leyes fundamentales del 
paiTy el legítimo trono de mi excelsa Hija.

Las tropas que en las provincias Vascongadas y Na
varra han depuesto las armas, pasan á buscar en sus ho
gares el reposo y la quietud que necesitan. Españoles de 
diversas clases, gerarquías y condiciones, que por distin
tas causas se habian ausentado de sus antiguos domicilios, 
vuelven á buscar en ellos su tranquilidad, su subsistencia 
y sus familias; y si mi corazón , siempre dispuesto á dis
pensar amparo, seguridad y consuelos á todos, daria hoy 
una nueva, pero libre y espontánea prueba de eterno ol
vido de los pasados disturbios , es ya deber mió , como 
Reina Regente y Gobernadora, hacer efectivas las espe
ranzas y solemnes promesas con que el invicto general en 
gefe, duque de la Victoria, en virtud de las faculadescon 
que le autorizó mi Gobierno, ha logrado volver á la pa
tria tantos y tantos españoles, que agoviados de penas y 
privaciones, solo apetecen ya su ansiada tranquilidad.

Asi pues, íntimamente confiada en que será general 
en toda la monarquía la sincera, cordial y admirable re 
conciliación de que ya gozan todos los habitantes de las 
provincias Vascongadas; persuadida de que es ardiente
mente deseado el reposo de todos los que vuelven á sus 
abandonados hogares, y no menos convencida de la pru
dencia, tolerancia y circunspección con que serán admiti
dos y tratados por los que á su vez no han sufrido meno
res desgracias y privaciones por los desastres y vicisitudes 
de la guerra; como Regente y Gobernadora en nombre 
de mi augusta Hija, y conformándome con el parecer uná
nime del Consejo de Ministros, he venido «en mandar:

L° Que todos los gefes políticos, autoridades y corpo
raciones civiles dependientes del ministerio de vuestro car
go > empleen todo su celo v prudencia en excitar por 
cuantos medios esten á su alcance á la reconciliación de los 
ánimos, al perdón de agravio pe sonales, y á la suave y 
templada comunicación con los sugetos, que por sucesos 
políticos anteriores pudieran hoy con su regreso recordar 
enemistades y disgustos que les expusieran á sensibles per-
■ecuciones y quebrantos.
... Que las mismas autoridades dispensen todos losau- 

Xdí o s , toda la protección y amparo que legalmente pue- 
en y deben dispensar á los individuos que, por su pre

vio reconocimiento y sumisión al Gobierno constitucional 
e I**1 e*celsa Hija, entran de nuevo en el goce de los de

rechos sociales que garantizan la libertad y seguridad per- 
S°Iq*o ^ ^ f r u ta n  todos los españoles.

*°. Que si bien es obligación de las mismas autorida- 
es VlS*lar cuidadosamente la conducta de todas las per

sonas, de quienes pudiera recelarse por sus antecedentes 
P° Uicos que trataran de perturbar el orden público, tras
oñar el sistema constitucional, ó conspirar contra el tro 

lí0 e augusta Hija , séan no obstante graves, y circuns 
pectos para no mortificarles con vejaciones indebidas i 
hijas de un indiscreto celo, mientras no tengan funda* 
tneqtos racionales que lé¡r éhJjguen á ello, ,

4.° Que asi como es mi Real voluntad se dispense 
cuanta protección sea dable á las personas indicadas en 
los artículos anteriores, asi también lo es que se ejerza un 
saludable rigor, y en su caso hasta una ejemplar energía, 
contra los que sordos á la voz de su patria y de su Reiua, 
que los llama á la reconciliación, quieran con nuevas 
tentativas renovar escenas que deben mandarse al olvido, 
é inutilizar las inmensas ventajas debidas al auxilio espe
cial de la Providencia y al esfuerzo de nuestras armas.

5.° Que el mismo saludable rigor se observe con los 
que por cualquier pretexto traten de perturbar el orden 
público, señaladamente en estos críticos momentos, en 
que una imprudencia, sea cualquiera la causa porque se 
cometa, pudiera retardar la grandiosa y adelantada obra 
de la pacificación general, sobre cuyo punto apenas ha
brá motivo que disculpe la falta de energía de las autori
dades, revestida?, como lo estari, de todo el poder de la 
ley, y llamadas á llenar este importante deber por la im
periosa voz de la concordia y de la pacificación del pais.

6.° Que para que tengan el mas entero y cabal cum
plimiento que deseo estas disposiciones, que nacen de 
mi maternal amor y desvelo por la felicidad de esta na
ción magnánima y generosa, las comuniquéis á los demas 
ministerios, á fin de que todas sus autoridades dependien
tes, asi civiles como eclesiásticas y militares, conspiren ai 
mismo objeto de consolidar la reconciliaciónp precursora 
feliz de la ventura y prosperidad nacional.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su puntual cum plim iento.^ Está rubricado de la Real roa» 
no.c=En Palacio á 23 de Setiembre de i 83 9 .= A D. Juan 
Martin Carramolino*

Ayer á las tres de la tarde se dignó la augusta Reina 
Gobernadora recibir en la forma acostumbrada la dipu 
tacion del Senado encargada de poner en sus Reales ma
nos la contestación al discurso pronunciado por S. M. en 
la solemne apertura de las Cortes ordinarias del presente 
año. Dicha contestación es como sigue:

Señora: Si la solemne apertura de las Cortes, que 
V. M., acompañada de su excelsa Hija nuestra Soberana 
Doña Isabel 11, se dignó hacer el dia í.° de este mes en el 
salón del Congreso de los Diputados, produjo la mas vi
va sensación en vuestro Real ánimo , también el Senado 
vió con la mayor complacencia en tan plausible suceso 
una nueva prueba de la incesante solicitud maternal con 
que V. M . , como Gobernadora del Reino, se desvela por 
su felicidad y su ventura.

No es fácil trascribir al papel la emoción con que oyó 
el Senado las bien sentidas palabras que pronunciaron 
vuestros augustos labios en tan fausto dia, por las que se 
sirvió manifestarnos la confianza segura que abriga V. M., 
de que la lealtad y esfuerzos de las Cortes afirmaran el 
trono legítimo contra toda clase de enemigos. El Senado, 
Señora, no perdonará fatiga, ni esquivara peligro algu
no para contribuir dentro del círculo de sus facultades 
constitucionales, á que conserve aquel la dignidad, la so
lidez y la elevación de que necesita para afianzar la feli
cidad general, según la letra y espíritu de la ley funda
mental de la monarquía; bien persuadido de que hacién
dolo así, y solo de este modo, corresponderá al voto de 
sus conciudadanos y á la elección de V. M., que le re
cuerdan tan grato como sagrado deber á todas horas.

Lisonjero es ciertamente el cuadro de nuestras rela
ciones exteriores , que nos presenta V. M.

Al paso que las altas Potencias signatarias del tratado 
de la cuádruple alianza han adquirido nuevos títulos á 
nuestra gratitud con los auxilios que nos han prestado y 
prestan en ambos mares; que sigue inalterable )a buena 
armonía con las demas naciones amigas, y que se han res
tablecido nuestras antiguas relaciones con la confederación 
Helvética ; en tanto que se prepara la renovación de esti
pulaciones comerciales con la sublime Puerta, y la forma
ción de otras con diferentes Estados de la América conti
nental (antes provincias nuestras) sobre la base de recí
proca utilidad, cual corresponde entre hijos de una ma
dre común, conforme al modelo de la consumada yaf con 
la república de Méjico; se ve aproximar el momento, se
gún V. M. nos indica, en que se reanuden los antiguos 
lazos que nos unian con tos restantes reinos de Europa; 
lazos que la guerra civil relajó de una manera sensible y 
harto trascendental, sin que hubiésemos provocado por 
parte nuestra semejante dem 'o, Jueces notoriam ente in 

competentes empezaron poniendo en duda los inconcusos 
derechos de vuestra augusta Hija; y el hecho de un Prín
cipe de la sangre que enarbolara el estandarte de la re 
belión, y que fascinando con los respetables símbolos de 
Religión y Rey, supo atraer á su bando no pocos prosé - 
litos, sirvió de pretexto á varios Gabinetes para prolon
gar una obstinación lamentable y poco arreglada á los 
verdaderos principios del derecho internacional. Mejor 
informados acerca de la incuestionable legalidad , sobro 
que descansa el trono de Isabel u , y aleccionados por los 
recientes prodigiosísimos sucesos, con que plugo a la di
vina Providencia mostrarnos cercano el término de tan 
atroz y desoladora lucha, burlando todos los cálculos de 
la política humana; de esperar es que volvamos muy lue
go al anterior estado normal y al goce de las consiguien
tes ventajas sin mengua alguna de nuestro decoro.

La conservación del orden público, especialmente en 
medio de una guerra interior, y sin lastimar la anchuro
sa libertad que un pueblo disfruta, e9 el problema de re
solución mas difícil para los hombres de Estado: pero la 
importancia de hacerla supera á todas las demas atención 
nes de un Gobierno digno de este nombre. Honroso es pa
ra la nación, y el Senado se congratula por ello con V. M., 
que apenas se haya visto alterada la tranquilidad á pesar 
de los muchos elementos que daban lugar á presagiarlo; 
que si se turbó momentáneamente en algún punto, reco
brase desde luego la ley su augu$to imperio: que hasta la 
defección mas criminal y mas temible, ocurrida en nues
tras posesiones africanas, desapareciese con el pronto arre
pentimiento, aunque arrancado con dolorosos sacrificios; 
y que si para conservar la preciosa joya de la tranquili
dad fuera inevitable apelar á un estado excepcional, se 
haya limitado su duración al mínimo posible, teniendo en 
cuenta la proverbial sensatez y cordura del pueblo espa
ñol que Y. M. se digna recordarnos.

Al grandioso y vital objeto de la conservación del or
den público, que jamás se encarecerá bastantemente, con» 
tribuirán sin duda los proyectos de leyes orgánicas sobro 
ayuntamientos, diputaciones provinciales, libertad de im* 
prenta y Milicia nacional que vuestro Gobierno ofrece 
presentar á la discusión de las Cortes, si se hallan, según 
es de esperar, vaciadas en el molde de la Constitución, 
como otra9 tantas emanaciones suyas. El Senado cooperara 
con todos sus esfuerzos para que asi se consiga cuanto es 
dado en materias de tamaña gravedad, en las que el celo 
imprevisor ó inmoderado se desliza fácilmente hácia ex
tremos opuestos , sin que se aperciban tal vez de ello los 
mas bien intencionados.

Es ciertamente consolador y alhagüeño sobre toda pon
deración el actual estado de la guerra. Gracias al esmero 
con que las Cortes y el Gobierno han rivalizado para pro
porcionar abundantes recursos de hombres, caballos, ma
terial y dinero; gracias á la lealtad con que los pueblos se 
han prestado á tan multiplicados y costosos sacrificios 
gracias al sufrimiento heroico de nuestros soldados, con 
quienes ha compartido mas de una vez tanta gloria la Mi
licia nacional, no solo dentro de los muros sino en campo 
abierto, sin desatender las fatigas permanentes de su no
ble instituto: gracias á la bravura y pericia de los caudi* 

 ̂ líos que los condujeron ai combate para la victoria; gra
cias, en fin, al tino exquisito con que el vencedor de Lu- 
chana y de Ramales, tan oportunamente autorizado por 
V. M., ha sabido aprovecharse de la desunión que pene
tró en el seno de las filas enemigas; la guerra que devo
raba las entrañas de la nación, toca ya al mas venturoso 
término que se podia esperar. Cuando amaneciere dia tan 
suspirado , la mano creadora de la administración podra 
dar el eficaz impulso que anhela V. M. á la agricultura,, 
á las artes y al comercio, dispensándoles la protección 
que tan justamente reclaman, y que la guerra hacia im
practicable. Y la instrucción pública, menguada por el es
trépito de las armas desde la guerra de la independencia, 
sometida después á repetidos ensayos, todavía vacilante y 
provisional, asentará su noble trono sobre cimientos in
destructibles que aseguren la felicidad general y el bien
estar de todos los ciudadanos, por el que tanto se desve
la V. M.

Digno es y muy propio de vuestra solicitud soberana 
el deseo de que nuestra marina m ilitar, prez y gloria de 
la nación en otros tiempos, y que ha sabido conservar sin 
mancilla su antigua nombradía en medio de la penuria 
casi extrema á que se viera reducida por la calamidad de 
las circunstancias, recobre de lleno todo su esplendor.

Los reiterados testimonios de inalterable fidelidad á la 
madre patria, de sumisión y de respeto a su legítimo tro-



n o ,  q u e  V. M. r ec i be  c ada  dia de  las p ro vi n c i as  d e  U l t r a 
m a r ,  me re cen  sin i l u d a ,  c m n o  lo ansia  Y. M., q u e  se d é  
m a y o r  i mpu ls o ,  si es p os i b l e ,  a la p r o s p e r i d a d  d e  q u e  va 
gozan al a b r i g o  de  u n a  e n v i d i a b l e  paz,  por  m e d i o  d e  a q u e 
llas mejoras  y r e f o r m a s  en su l egi s l ac i ón-que se c r e a n  c o n 
ducentes  despu és  del  e x a m e n  mas  d e ten i do .

La pr o lo n ga ci ó n  de  la guer ra no ha p o d i d o  m e n o s ,  so
lí ora , de  causar  g r a v á m e n e s  i ns o po r t a b l es  a los pueblos ,  
d i s locar  la a d m i n i s t r a c i ó n  del  t e s or o ,  m e n g u a r  sus i n g r e  
sos ,  y p o r  c ons ec ue nc ia  i ne vi t ab l e  d e b i l i t a r  el c r é d i t o  n a 
c i o n a l ,  si bien la b u e n a  fe n u n c a  d e s m e n t i d a  y los r e c u r 
sos i n m e n so s  de  la naci ón son tina g a r a n t í a  d e  q u e  en  
b r e v e  m e j o r a r a  con no t a bl e  benef icio d e  los a c r e e d o r e s  
n a c i on a le s  y e x t r a n g e r o s ;  q u e  ce sa ra  la n e ces i dad  d e  a c u 
d i r  a los subs i di os  e x t r a o r d i n a r i o s  q u e  las a te n ci on e s  i n 
m e n s a s  d é l a  g u e r r a  b a ci an  i nd i s p e n s a b l e s ,  y q u e  p o d r a n  
f i n a l m e n t e  pl ant ear se  la d e b i d a  r e g u l a r i d a d  y e c o no m í a  
e n  la r ec a ud ac i ón  de  los ca ud al e s  públ icos ,  y la j us ta  dis
t r i b u c i ó n  de  lo r e c a ud ad o .

El c ul to  d i v i n o  y sus m i n i s t r o s ,  obje tos  d e  p r o f u n d a  
v e n er ac ió n  para los e s p a ñ o l e s , cuya  p i e da d  ¡amas d e s m e n 
t ida los sos tuvo s i e m p r e  con m a n o  l ibera l  y s obr e  basas 
ent abl es ,  se b a i l a n  al  p r es e n t e  r ed u c i d o s  á u na  s i t uaci ón 
e n t e r a m e n t e  pr ec ar ia .  J u s t o  es y u r g e n t í s i m o  sa l i r  d e  ella 
c u a n t o  a n t e s ,  p r o v e y e n d o  c o m p l e t a m e n t e  a t an  s ag r a d a  
ne ces idad  , q u e  la C ons t i t uc i ón  ha r e c o n o c i d o  del  m o d o  
m a s  expl íci to .  El dia e n  q u e  se c u m p l a  este u n á n i m e  voto 
n a c i o n a l ,  y se a s e gu r e  la subsistencia  p or  tan t os  t í tulos d e 
b i da  a las rel igiosas y a  los e x c l a u s t r a d o s ,  l l o ve r á n  p o r  do  
q u i e r a  s obr e  V. M. las b e n d i c i o ne s  mas s inceras.  El  S e n a 
d o  po r  su pa r t e  s e c u n d a r á  ef icazmente los rel igiosos s e nt i 
m i e n t o s  q u e  a n i m a n  a V. M. e n  ma te r i a  d e  t a n t a  t r as c e n 
d e n c i a ;  y a su t i e m p o  pesara  con la d e b i d a  i m p a r c i a l i d a d ,  
p a ra  e m i t i r  f r a n c a m e n t e  su o p i n i ó n ,  las razo nes  q u e  e x 
po n g a  vue st ro  G o b i e r n o  en a p o y o  d e  la m e d i d a  q u e  a d o p 
tó s» b r e  el p a r t i c u l a r  d u r a n t e  la c l a u s u r a  d e  las Cor t es ,  
c o m o  i g u a l m e n t e  las q u e  ad uj es e  p a r a  l e g i t i m a r  o t r as  
c u a l e s q u i e r a  p r ov i denc i as ,  q u e  s i e n d o  d e  n a tu r a l e z a  l eg i s 
l a t i v a , h a ya  c r c i d o  necesar io n i na r  e n  d i c h o  i ntérvalo.

T a m b i é n  c o n sa g ra ra  sus l a t e as  c o n  t odo  e s m e r o ,  e n  
c u m p l i m i e n t o  de sus d e b e r e s , a la d i scus ión de  los m u 
ch os  y gr aves  negocios a n t e r i o r m e n t e  e n u n c i a d o s ,  c o m o  
i g u a l m e n t e  a la de  los c ód i gos  c iv i l ,  c r i m i n a l  y d e  p r o c e 
d i m i e n t o s ,  con sus a p é n d i c e s  d e  a r a n c e l e s  y ley d e  a r r e g l o  
g e n e r a l  de  e s c r i ba n os ;  al i m p o r t a n t í s i m o  e x á m e n  d e  los 
p r es u p u e s t o s  y cu e nt as  q u e  se h a l l e n  ya f i ni qu i t ada s  p o r  
el t r i b u n a l  de  la c o n t a d u r í a  m a y o r ,  y al  d e  ot ras  leyes q u e  
Y M. se d i g n a  a n u n c i a r l e ,  pa rc ia l es  e n  v e r d a d ,  p e r o  d e  
su ma  i m po r t a nc i a ;  c o m o  la d e  r e l ac iones  e n t r e  los c u e r p o s  
c o l e g i s l a d o n  s v f o r m a c i ó n  d e  u n  conse j o d e  Es t ado,  c u y o  
e x a m e n  q u e d ó  i nc o a d o  e n  la a n t e r i o r  l eg i s la t ur a ;  las de  
r e s p o n s a b i l i d a d  é i n a m o v i l i d a d  de  los jueces ,  q u e  p id e  
co n  u r g e n c i a  la rec t a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j us t i c i a ;  la d e  
a r a n c e l e s  g e ne r a l e s  d e  a d u a n a s ,  q u e  t a n t o  r e c l a m a n  los 
i nt ereses  vi tales d e  la n a v e g a c i ó n ,  i n d u s t r i a  y c o me r c i o  
n a c i o n a l ;  la d e  r es p o n s a b i l i d a d  m i n i s t e r i a l , v e r d a d e r a  g a 
r a n t í a  d e  la i n v i o l a b i l i d a d  del  t r o n o ;  la d e  mayor azgos ,  
q u e  d e b e  p o n e r  t é r m i n o  a la a n s i e d a d  d e  las famil ias  y al  
conf l ic t o d e  Jos t r i b u n a l e s ;  la d e  be nef icenc i a  p u b l i c a ,  q u e  
a g u a r d a n  c o n  i m p a c i en c ia  m i l l a r es  d e  menes t er osos  , des
d e  la t i e r n a  i nf anc ia  hasta la s e n e c t u d  d e c r é p i t a ;  y la de  
s e g u n d a  e n s e ñ a n z a ,  q u e  es n e c es a r i o  p r o m o v e r ,  a u n q u e  
co n  la c o n v e n i e n t e  s o b r ie da d .

El  S e n a d o ,  al c o n t e m p l a r  c u a d r o  t a n  g r a n d i o s o ,  q u e  
e n ci e r r a  el c o m p l e t o  d e se n  v o l v i mi e n t o  d e  nue s t r a  C o n s t i t u 
c i ó n ,  y en  vista del  a r d i e n t e  de*eo q u e  m ue s t r a  V. M. de  
v e i l e  r ea l izado,  o f r e c i e n d o  a d i c h o  fin el  pod er os í s i mo a u 
xil io d e  su al ta c o o p e r a c i ó n ,  no  e n c u e n t r a  p a l a br a s  co n  
q u e  e x p re s ar  á V. M. su g r a t i t u d  y r ec o no ci m ie nt o .

Y pues V. M. invoca el p a t r i o t i smo  de  los c u e r p o s  
c o l c g i d a d o r e s ,  el S e n a d o  p r o c u r a r a  r e s p o n d e r  l ea l m e n t e  
a vuest ra exci tación s o b e r a n a ,  para  q u e  u n i d o s  los e s 
fuerzos de  ios de legados  de  la n a c i ó n  y d e  V. M. q u e  tan 
d i g n a m e n t e  la gobi er na  , se af i ance  mas  y mas el t r o n o  
d e  vue st r a  excelsa H*.ja, nue st r a  R e i n a  D o ñ a  Isabel  u  ; se 
co nso l i de  la C ons t i tuc i ón de  la m o n a r q u í a ;  y á benef icio 
d e  la paz se c i cat r icen las llagas q u e  a b r i ó  la g u e r r a ;  se 
d e s e n v u e l v a n  con me sur a las c o ns ecue nc i as  l eg í t i ma s  de  
n u e s t r a  ley f u n d a m e n t a l  ; y los es pañoles  lodos  r eco jan  de  
la s i e m p r e  benéf ica m a n o  de  V. M. el  f ru to  d e  sus i n m e n 
sos sacrificios.

Tal es  s o n ,  S ñ o r a  , los u n á n i m e s  s e n t i mi e nt os  q u e  el 
S e n a d o  t i e n e  la b o i n a  de  e x p r e s a r  a V. M. c o n  la efus ión 
del  corazón.

Pa l ac i o de l  S e n a d o  20 d e  S e t i e m b r e  d e  1839.  — S e ñ o 
ra.  =  A L. R. P. d e  V. M =  J o s é  María Moscoso d e  Alta-  
m i r a ,  P r es iden te .  =  El c o n d e  d e  V i g o ,  S e n a d o r  Secre t a-  
r ¡n .= z  Diego M e d i a n o ,  S e n a d o r  S e c r e t a r i o . ^ :  J o s é  d e  Isla 
F e r n a n d e z ,  S e n a d o r  Se c re t a r i o .  ~  G a s p a r  d e  O n do v i l l a ,  
S e n a d o r  S ec re ta r io .

S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  se d i g n ó  c o n t e s t a r  e n  los 
t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

Me son s u m a m e n t e  g r a t o s  los s e n t i m i e n t o s  q u e  m e  
manif ies ta  el S e n a d o  en  este m e n s a j e ,  t a n  c o n f o r m e s  con 
los d e  l ea l tad y p a t r i o t i s m o  q u e  c o n s t a n t e m e n t e  le atii  
m a n .  C u e n t o  c o n f i a d a m e n t e  e n c o n t r a r  e n  el los  u n  pode» 
roao au xi l io  pa ra  c o m p l e t a r  la o b r a  g r a n d i o s a  d e  la c o m 
pleta pacif icación de l  r e i n o ,  t an  a n s i a d a  p o r  mi  m a t e r n a l  
s ol ic i tud ,  y tan ma ra vi l l os a  y f e l i zm e nt e  a d e l a n t a d a .

E XPOSICIONES A S. M. LA R E IN A  GOBERNA D O RA .

Stñora  : La ju n ta  de a lm iran tazgo  en los im pulsos d e  la 
mas ag radable  sorpresa por el acontecí cnie^to tan  inesperado 
como ex trao rd inar io  d d  t ra ta d o  de V t r g a r a ,  que despeja la o s 

cu r idad  del ho r izon te  poh'ti o, y  presenta a la vista como ase -  • 
g u rada  la próxima paz tan deseada ,  y vistos los grandiosos y 
plausibles sucesos que le han  seguido y los mas fecundos aun  
en resultados que tiene que o ca s io n a r ,  fe l i - i ta  á Y. M. con 
toda la efusión de su a lm a.

Y a á ce sa r ,  S e ñ o ra ,  esta g u er ra  f r a t r ic id a ,  que tan tas  v íc 
timas sin piedad inmolaba : innum erab les  escenas de lu to  y h o r 
ror te rm in a rá n  por fin : sin el epíteto  odioso de vencedores ni 
v enc idos ,  ya no l u h r á  enemigos entre  los españoles: todos se
remos h e rm a n o s ,  todos súbditos líeles de V. M. ; y reun idos  t o 
dos alrededor de vuestra excelsa I l i ja  , gozaremos de los in c o m 
parables bienes que á la paz ac o m p a ñ a n :  la paz ,  S e ñ o ra ,  por 
la cual tanto  a n ú a n  los pueb los ,  y de la que tan ta  necesidad 
t i e n e n :  Perspectiva es esta por cierto p lac en te ra ,  y que  exci
tando  la sen s ib i l idad , arrebata  sin d ud a  y pone en evidencia 
cua'nto debemos á V. M . ,  q ue  tantos  favores ha  dispensado á 
los españoles , que tantos sacrificios ha  hecho por ellos , y que 
tanto  se ha a fanado  por su bienestar.

A la j u n t a ,  S e ñ o ra ,  le fa l tan  expresiones para  m an ifes ta r  
á Y . M. los exquisitos sen t im ien tos que la a n im a n ,  y t r i b u t a r 
le las debidas gracias. T a n to  ac ie r to ,  t a n ta  generosidad , ta n to  
s u f r i r ,  no es dable  que se pueda ap rec iar  lo b a s ta n te ,  y c i e r 
tam ente  que tantas  v ir tudes  no podian  qu ed a r  sin  premio. H as 
ta los mas ilusos y d esca r r ia d o s , S e ñ o ra ,  h an  t r ib u ta d o  su h o 
menaje á la fuerza de la verdad y de la r a zó n ;  h an  conocido 
y se h an  penetrado que solo obedeciendo á V. M. pod ian  ser 
felices, porque tan  solo asi pueden co n ta r  que se les a d m in i s 
t ra rá  justicia y que se velará por su bienestar.

Po r  tan to  bien pues corno se e sp e ra ,  debido á V . M . ,  d íg 
nese p e rm it i r  á la ju n ta  de a lm iran tazg o  asegurarla  s inceramen
te que será eterno su reconocimiento  y el del cuerpo  general de 
la a rm ada  , á quien  tiene el ho no r  de rep re sen ta r ,  recordando 
con una  satisfacción qu e  la enageoa la fidelidad de la m ar ina  
á V .  M. en la horr ib le  lucha que  felizmente va á t e r m in a r ;  y 
p ud iendo  asegura r  de todas veras que  en la m ar ina  española 
hallará  V . M. s iempre el mism o leal p ro c ed e r ,  deseando sus 
in d iv id u o s  en c o n tra r  ocasiones en que  puedan m an ifes ta r  la 
honrosa lealtad que los an im a  en el servicio de V. M . , d e c id i 
dos siempre á sostener con en tusiasm o y valor  la C onst i tuc ión  
de la m o n a r q u ía , el hon o r  de la leg i t im idad  de la corona de 
Isabel tt y la regencia  de V. M . M ad r id  2 0  de Setiembre 
de l859.:z:Señora.zz A L .  R f P .  de V . M.:zEI presideute de la 
j u n t a ,  Francisco  Beranger.zzJosé Baldasano y Ros. ir: A g u s t ín  
Bocalan.z=Cándido Montero.zzJosé de I runc iaga .zz losé  A n ge l  de 
Z o r r i l l a , vocal y  secretario .

J u n t a  de comercio  de Cádiz. z= Señora : Enagenados  de gozo 
el comercio en general de esta plaza y  la ju n ta  que le rep resen
t a ,  pa r t ic ipan  con entusiasmo de la alegría que  h an  d i fu n d id o  
en esta in v ic ta  c iud ad  los felices cu a n to  gloriosos sucesos á que  
ha hab id o  lu g a r  en las provincias  del N o r te  , según el parte  
del íncl i to  d u q u e  de la V ic to r ia  , que V . M . se ha  servido m a n 
d a r  pub lica r  en gaceta  ex trao rd in a r ia  de 3 del corriente. A  
ju ic io  de aquellos cuerpos es de tan  im p o r ta n te  trascendencia y  
de tan to  h o n o r  para la nación española la paciñcaciou concer ta
da por aquel i lustre  caudil lo  con los h ab i tan tes  de las expresa
das p rov in c ias ,  que  con fu n d a m e n to  debe considerarse acabada 
en España á impulsos de los leales y  generosos sent im ientos de 
sus n a tu ra le s ,  y sin m ediación a lg u n a  de personas ex t rañ a s ,  la 
asoladora c u a n to  sangr ien ta  lucha q ue  mediaba en el re ino  á 
favo r  y en con tra  de los im prescrip tibles  derechos de vuestra 
excelsa H ija  la R eina D o ña  Isabel n  al trono  español.  H o no r  
y  gloria  eterna á esta angelical princesa :g !o r ia  in m o r ta l  á V. M. 
que con ta n to  acierto desempeña la regencia y G obierno  de las 
E spaña*: loor inex t inguib le  hacia  aquel inv ic to  c a u d i l lo :  paz y  
v en tu ra  tam bién  merecidas al pueblo español, que acreditándose 
c iv i l i z a d o , ha sabido d i r im i r  m u y  encontradas  o p in io n es ,  pre
sentando al m un d o  entero  el grandioso  ejemplo de su sensatez 
y  f r a t e r n id a d ;  y  g loria  tam bién  en fin á las a rm as  nacionales 
que aparecen de pron to  convert idas  en simbólicos ramos de paz 
y  de u n ión .

A  vi, ta  pues de tan  inesperada v e n tu ra ,  el comercio de C á 
diz y  la ju-‘ta que lo representa se ap re su ran  á felic itar  á V. M .,  
y cong ra tu lad o s  extraordinariarr¡ente por tam año  beneficio, d e 
bido exclusivamente á la P rov idenc ia  , al ac ierto  y m a te r n a 
les desvelos con que desempeña V . M . su soberano c a rg o ,  y  á 
la lealtad y  co rd u ra  del pueblo e sp a ñ o l ,  se felicitan tam bién  
con tem plando  afianzado ya para s iem pre  el cetro de las E spa
ñas en las inocentes manos de vuestra  aug us ta  H i ja ,  y  en las de 
Y. M. la Regencia de su hermoso trono  y  el G obierno  cons t i 
tucional de la m onarqu ía .  Cádiz 13 de Setiembre de I8 5 9 .z r  
Señora.—A L. R. P. de V. M .—Francisco P a u l ,  v icep re s iden -  
t e .= Jo íé  M ar ía  A g u a y o ,  secretario  con tador .

S e ñ o ra :  E l a y u n ta m ie n to  consti tuc iona l  de esta villa fa l ta 
ría á uno  de los mas sagrados d eb e re s , si no hiciese paten te  ai 
G obierno  materna l  de Y . M. el júb i lo  y alborozo que se notó 
en los semblantes de sus vecinos, de quienes es fiel in té rp re te  la 
corporación que  lo representa , ai leer la Gaceta ex t rao rd inar ia  
de 5 del corriente . Después de seis años de una  gu erra  d es t ru c 
to r a ,  de la que esta desgraciada prov inc ia  ha  experim entado  
los mas terrib les estragos por las hordas de vándalos que la i n 
festan , ve con sumo placer aproxim arse  el glorioso d ia de la 
paz tan  suspirada y ansiada. S í ,  Señora : de la conclusión de 
una guerra  qu e  nadie calculaba pudiese tener tan  p ron to  t é r 
m in o ,  ni fuese tan  ventajosa al excelso t rono  que  ocupa  nues
tra  angelical Reina D oña  Label ir. El convenio  celebrado en 
Vergara  "co n  au tor izac ión  del G obierno  de V. M . ,  y  a jus tado  
por el Excmo. Sr. d u q u e  de la V ic to r ia ” , lo h a n  recib ido todas 
las prov inc ias  con las mayores demostraciones de a l e g r í a ;  pero 
la de la M ancha  , á la par  de d i s f ru ta r  de igu a l  gozo ,  t iene 
ademas justos y poderosos motivos para envanece rse ,  puesto 
que ha m ediado  en aquel un  bravo é i lu s t re  c a u d i l l o ,  h i jo  p re 
dilecto suyo .

Dígnese V . M . a d m i t i r  con su acos tum b rad a  b en ign idad  la 
felicitación q u e  por ta n  próspero y fausto  acontec im ien to  la d i 
rige este a y u n ta m ie n to .  D ios gu ard e  la preciosa v ida de V. M. 
y  la de su excelsa H ¡ja  la Reina nuestra  Señara los d i la tados  
años que esta nac ión ha mei>ester para ase g u ra r  su fel ic idad. 
Gasas consistoriales de D  i miel 12 dé Se tiem bre de l 8 5 9 .z i8 e -  
ñ o ra  ~ A  L. R. P. de  V. V .= :P .es ideu te , J u a n  A n to n io  P i i . i -  
l!a.zzRtg>dor, Pascual V i ta l .^ P r o c u ra d o r  s índ ico ,  J u l i á n  M a 
jan  *^E! secretario  , Francisco de Pau la  I lu e te .  '

Señora : El a y u n ta m ie n to  const i tuc iona l  de esta villa con 
toda la efusión  de su co ra z o o ,  lleno del mas pu ro  y patr ió tico 
gozo, felicita á V . M. por el venta joso desen’ace que ha presen* 
tado la g uerra  civil en las provincias  del N o r t e ,  c u y a  aurora 
de paz ,  f ru to  del cordial am o r  que V. M. tiene á los españo
les como Reina G obe rnadora  , y del v a lo r ,  pa tr io t ism o  y p ru 
dencia del caudil lo  que m anda  las tan  d ig n as  arm as  n ac ion a-  
nales , se extenderá e cc tr icam en te  á todas las que  componen I* 
m onarqu ía  , af ianzando de un  modo indest ruc t ib le  el le»íti-  
ino trono consti tucional de vuestra excelsa H ija  D oña  Label n  
Reina de las Españas. T a n  faustos acontec imientos causaron 
en los corazones de los concejales la mas du lce  emoción de 
alegría,  que red un d ó  en los de todos los hab i tan tes  de la pobla
ción ; y unidos f ra te rna lm en te  al pie de los al tares , d ieron gra
cias al Todopoderoso porque se ha  d ig n a d o  in c l in a r  su omnipo
tente dedo en favor  de la justa  causa de la mas inocente de las 
Reinas y de las a rm as  nacionales que  m an d a  el g ra n  capitán 
c o n d e - d u q u e , cu y o  nombre ocup a rá  un  d i s t in g u id o  lugar en 
nuestras historias.  Loor  eterno  á V . M . y á qu ien  prepara 
tan ta  felicidad. M oral de C a la trava  y Setiembre l 9  de 1839,^ 
A L. R. P. de V . M . z i  Jo a q u ín  N ie to  y G  ira ldo .rc  Gerónimo 
Molina.zzJo>é A lum brero .zrFranc isco  M oreno .= :Juan  García .ir  
Roque Soriano. z: Pedro A lcá n ta ra  M árquez, z: A ntonio  La®u- 
n a .= T o m as  A n to n io  Bal verde, zz S imón Perez. r :  José Alfonso 
D íaz .

Señora : El a y u n ta m ie n to  const i tuc iona l  de la v illa  de A U  
m odovar  del C a m p o ,  cabeza de p a r t ido  , A  L . R . P. de V. M. 
respetuosamente e x p o n e : Q ue  fa l ta r ía  á u n o  de sus mas sag ra
dos deberes s i n o  acompañase á V. M. en el jub ilo  de que  se halla 
in u n d a d o  su m aterna l  y bondadoso corazón por los prósperos 
sucesos del victorioso ejérc ito  del N o r t e ,  c u y o  caudil lo ,  el E x 
celentísimo Sr. d u q u e  de la V ic to r i a ,  h o n ra  y  esplendor del 
suelo m a n c h e g o , ha sabido proporc ionar  para la consolidación 
del t rono  de la a u g u s ta  H ija  de V . M . D oña  Label i t , nuestra 
ido la trada  R e in a ,  y de la libertad de la nación.

Este d ía ,  que  ta n  próximo se m ira  por los presagios tan  se
g uros  que se h a n  v i s to ,  tiene lleno de placer á este a y u n t a 
m ie n to ,  cuyo s  votos s iempre fue ron  el tro no  de Isabel n  , U 
Regencia de V. M. y la C ons t i tuc ión  de 1 8 5 7 ,  y  que  la paz se 
consolidase bajo tan  dulces y g ra tas  garan tías .

D ígnese pues V. M . a d m i t i r  con su n a tu ra l  ag rado  esta 
sincera manifes tación  de este a y u n ta m ie n to  co n s t i tu c io n a l , que 
queda rogando  al Todopoderoso por la consum ación  de U 
obra p r in c ip ia d a  y por la p rosperidad  de V .  M. y  de sus au 
gustas  y excelsas H ijas .

Salas cap itu lares  de A lm o d o v a r  del C am p o  18 de Setiembre 
de 1 8 5 9 .—Señora.zrA L. R. P .  de V. M .zz D om ing o  López Vi
llar y R u iz z r Jo sé  G arc ía  M in g u i l la n  =z A ntonio  Lnzano.z:Ma- 
r iano  García. C orchado  ^ F ra n c is c o  Redondo .zzM ariano  Rodrí
guez —V alent ín  Soler .z rJuan  Reyero .—J u a n  José Laso zzJuan de 
G regorio .zzPor acuerdo  del ay u n tam ien to ^  José V i l la r  y N uñez,  
secretario .

S eñ o ra :  V ues t ro  a y u n ta m ie n to  con s t i tu c io na l  de  esta villa 
de M alagó n  , p rov inc ia  de C iu d a d  R e a l , f a l ta r ía  á su primer 
deber si dejase de m an i fes ta r  á V. M. á nom bre  de este v e c in -  
dar io  el entusiasm o de que  está poseído, ál ver el desenlace taíi 
feliz como inesperado que  ha tenido  la desastrosa g u erra  que 
por espacio de seis años ha causado tan tas  v íc t im as en esta des
grac iada  nación* D u ra n t e  esta época ac iaga nada se ha visto 
utas que lu to ,  desolación y torrentes  de sangre  d e r ra m a d a  por 
españoles de u na  y o tra  p a r te ;  pero ya se alzó el dedo de la 
d iv in a  Prov idenc ia  para poner ñ u  á tan  in au d i to s  estragos: Ya 
los mismos españoles que tan  encarn izadam en te  han  peleado 
hasta aq u i  unos con tra  o tro s ,  dan do  a lg ú n  lu g a r  á la reflexión, 
conocen que t r ab a jan  en su d año  , conocen su segura destruc
ción , conocen la r u in a  de sus familias é in tereses,  y conocen 
por ñ u  que  todos son españoles, y que como herm anos solo d e 
ben b a t i r  al enem igo  com ún  de nuestras libertades patr ias: Ya 
no ansian  mas que  consolidar  una paz estable, que tanto desea 
y necesita su p a t r i a ;  y an im ados  de ta n  loables sentimientos, se 
u n en  en V erg a ra  el 31 de A gosto  ú l t i m o ,  y  olv idando todo 
resen tim ien to ,  se abrazan  estrechamente  en prueba de su recon
ciliación. Acción grandiosa  sobre todo cálculo español; dia de 
e terna  m em oria  para la p o s te r id a d ;  d ía  que debia esculpirse 
con los mas vivos caracteres en lám inas  de b ro n c e ;  dia que ase
g u ra  del modo mas firme el tron o  de vuestra  inocente Hija Isa* 
bel i i , Re ina  de las E s p a ñ a s ,  y d ia en fin en que  se decreta y  
asegura la P A Z  en tre  los españoles ¡loor e terno  al genio conci
liador que  ha sabido p roporc ionar  á su nac ión tan ta  felicidad! 
en la que a esta villa dé  M alagon  cabe una  g ra n  p a r t e ,  tanto 
m ay o r  cu a n to  sus padecimientos co m p ara t ivam en te  h an  sido 
m u y  superiores á los de toda esta p rov inc ia  ; pero desde ahora 
los m arca con el sello del o lv ido  , p reparándose á d i s f ru ta r  de 
los felices resultados del t r a ta d o  de V ergara .  Estos son los vo
tos del a y u n ta m ie n to  const i tuc iona l  de esta vil la  al m i r a r  tan 
de cerca los venturosos d i a s q u e  h an  llégado para  esta nación 
con la estable Paz ac o rd a d a ,  y con el apoyo  de V . M. y vuestra 
excelsa H i j a ,  que  l levarán á colmo la prosperidad de los espa
ñoles. D ígnese V. M . ,  S e ñ o ra ,  acoger con su n a tu ra l  b e n ig n i 
d ad  esta h u m i ld e  y sincera m anifes tac ión  que  ofrece á V . M, 
esta villa por conducto  de su a y u n ta m ie n to  consti tucional .

M alagon  18 de Setiembre de l839 .= z ,>eñora.zzA L. R. P. dé 
V. M .z iFel ipe  Laso de la Vega.zzNemesio Jimenez.zzllipólito 
Cam acho .izJosé  Ruiz .zzFroi lan  Sobrino .—D iego G arc ía  y  Car- 
mona.=zVicente M ejía  , secretario.

S eño ra :  El a y u n ta m ie n to  co ns t i tuc io na l  de  la villa de la 
M em bri l la  , p ro v inc ia  de C iu d a d  Real , desm entir ía  su constan
te adhesión á V. M . y los sen t im ien tos que le an im an  por el 
bien de su n a c i ó n , si dejase en este d ia  de elevar á S. R. P* c^ a 
ta n ta  sum is ión  como regocijo los sinceros parabienes por ios 
prósperos sucesos acaecidos en el N o r te  de E spaña .  Los mismos 
p rep aran  el d ia  tan  apetecido de paz ; y un idos  como hermanos 
los q ue  por t iem po  de seis años se h ic ie ron  sangr ien ta  guerra, 
pelearán  solo y  exc lusivam ente  con las a rm as  en la mano en 
defensa de vuestra  excelsa H i ja ,  la m ejor.de  las Isabeles, de! sa
bio cód igo  del Estado y de la independencia  y  honor  de su pa
t r ia .  El m a g n á n im o  corazón de V. M. se recrea en tan  
ña esperanza ; y esta co rporac ión  consis torial ha  considerado « 
su mas g ra to  deber ap resu rarse  con tan  feliz acontecimiento  a 
d i r i g i r  á V . M. esta sencilla fe l ic i tac ió n ,  qu e  está llena de ju ^  
hilo  por los hechos m en c io n ad o s ,  y eo que  ta u ta  par te  ha teoi



do el héive m í n c h e l o ,  duque de la V ictor ia ;  rogando á V. M.  
$e digne acogerla con su acostumbrada benignidad por ser los 
votos y tiernos sentimientos de este decidido a y u n ta m ien to , que 
q u e d a  rogando por las preciosas vidas de V M y de su a u e u s-  
ta Hija , tan intimamente libadas á la prosperidad de la M o -  
parqui*. Membrilla 16 de Setiembre de 1859. Señora. =  A 
L. R. P. de V. M. —Antonio  Baldelotnar.—Sirnon Moraleda.rz 
A n d r é s  Serrano.—Juan Alfonso Ruiz de Elbira.—Pedro J im é
nez Brabo.:=3eba>tian Moreno de Torres.—José Díaz Peñalver,
secretario.

Señora: El ayuntam iento constitucional de! Campo de Crip
ta na , provincia de Ciudad - Real , desoiría los impuUos de su 
c o r a z ó n ,  desentendiéndose de los sentimientos que le «niman por 
la felicidad de su patria , si en el momento i«o elevase á sus 
R. P. con tanto respeto y veneración como a leg i í i  los mas 
afectuosos y siuceros parabienes, con motivo de los extraordi
narios sucesos ocurridos en el norte de la Península.

ftstos apresuran el día tan suspirado de la paz ,  como ig u a l
mente la unión de todos los españoles, para que como herm a
nos empleen sus brazos y  armas en defensa del trono legitimo  
de vuestra excelsa Hija, nuestra Reina y  Señora, de la Consti
tución del Estado, y de la independencia y gloria de la nación.

Es indudable que el magnánim o corazón-de V . M. se recrea 
en tau alhagueña esperanza ; y esta corporación ha considerado 
preciso, como el mas grato deber, no diferir tan feliz c o y u n 
tura para dirigirse á V .  M. por sí y á nombre de este vec in
dario , que rebosa de júbilo en anunciar tan sencilla felicitación,  
rogando á V . M. se digne acogerla con su nunca desmentida  
benevolencia , en tanto que reiteran los mas ardientes votos por 
las preciosas vidas de Y .  M. y vuestra augusta Hija , tan ín 
timamente unidas á la felicidad y prosperidad de la monarquía.

Campo de Cri pta na 16 de Setiembre de l8 5 9 = S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V . M. — Viceote López Casero. =  A ntonio  Jiménez 
Montesinos.z:Antonio Guevara. :=Eugenio Borja ^Francisco R u -  
fun.=Juan Flores rrJuan Molero.izJosé Rod*do.=Joaquin M ar
tínez Saiitos.=íguacio  Peñaranda.^Nicolás F¿gueroa.=Mariano  
Fernandez M on te s , secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N CIA .
París  15 de Setiem bre.

Las noticias de Constantinopla recibidas h o y  desmienten 
los rumores que habian circulado estos últimos dias. Rusia y  
Prusia no se han separado de la conferencia ; y los embajado
res continúan deliberando en co m ú n ,  y negociando de acuerdo  
con el d i v a n  y  Mehemet Alí. ’ún em bargo, nada se adelanta,  
y los detalles que nos suministra el correo de Marsella no nos 
dan motivo para esperar que se resolverá pronto una cuestión  
que tiene en suspenso los mas graves intereses de Europa.

[Le ConstiiutionneL)

Una escuadra napolitana, compuesta de un n a v io ,  el V e 
subio ; de tres fragatas , P arten ope , Isabela y Urania ; dé 
una corbeta, C ristina , y  de un bergantín , E l Catabres , se 
halla en Génova hace algunos dias. Se forman conjeturas acer
ca del destino de esta escuadra. Unos pretenden que se dirigirá  
á Levante: otros aseguran que se propone apoyar las reclama
ciones hechas al Emperador de Marruecos por el cónsul de Ñ a 
póles; otros en fin creen que discurrirá por el Mediterráneo, 
pronta siempre en caso de alguna ocurrencia eo Sicilia. El 9  
debía salir de G énova para pasar á Tolon. (L e Tem ps,)

Escriben de Berlín con fecha de 4  del corr ien te :
Las personas que han dirig ido una exposición á S. M . ro

gándole que favorezca el restablecimiento de un estado católi
co en Jerusalen , han sido bien recibidos. Sin embargo , al mis
m o tiempo que S. M. ha reconocido la piedad y humanidad  
en que se funda esta so lic itud , ha manifestado á los firmantes 
as dificultades que se oponen á la realización de sus deseos. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 17 de Setiem bre.

b e n ^ . ra^ec^®8 varios vecinos de esta ciudad á los inmensos  
V i C*°S ^UC nac*°° invicto  general duque de la
sio '| °.n a ’ y deseosos de darle uo  testimonio público de adh e-
retratoSUf^€r*0na» han concebido el pensamiento de regalar su 
admitirlo a^Untauí*ento de esta c iu d a d ,  para qu e,  si se digna  
tnoria t° 5 SC C0 0̂(lue en âs casas consistoriales, y sea una nie
la Tp 8 r»€rj a j*C °̂s hechos heroicos de este ilustre español y  de 
ma * U de los gaditanas. Pero conociendo que mientras
liza ^  °d®*ro'dé.los vecinos que se interesen en la rea-*
han^d'11 6 eS>a* l( êa ’ *ant0 may or sera roérito del obsequio,  ispuesto invitar á todas las personas que gusten asociarse 
^acho^d6 ver*^ll ucn desde hoy al 2 5  del corriente en el des* 
4 ba°t e or!e Per|ddico, donde se admitirán suscripciones desde

rs* vn* Los indiv iduos suscritos hoy son los s iguientes: J
• i ^  dosé Vicente D urana:  D .  A ntonio  R uiz  T agle:  D . PJá- 

2o p. arcia : Jacinto Ibañez: D. Mariano A dán:  D .  Loren-
ii p rra: Luis  Igartub uru: D. Benito Picardo: D . G rego-

atabal: IX Pedro Martínez:. D . Matías O iave;  D. Manuel 
d ar*A?: ^08<l u*0 U rte te g u i: D. José de la Viésca: D. A n -

es varez: D .  Manuel Leiras: D . Pedro Pascual Vela: D on  
uan Escribano: D .  Joaquín R ubio: D . José María Ruiz de 
*U á L rcz: D . A g ust ín  de la Lama. (E l Tiempo.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAMIRA.

Sesión del dia 25  de Set iembre.
Se abrió á la una y veinticinco minutos.
Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa al Se

nado que S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien seña
lar la hora de las tres de la tarde de hoy 2 5  del corriente para 
recibir á la diputación que ha de poner en sus Reales manos el 
discurso de contentación.

El Senado quedó enterado.
Lo quedó igualmente de un oficio del Sr. Ministro de H a

c iend a ,  por el cual remitía al Senado un ejemplar del acta de 
las quemas solemnes de documentos de la deuda pública.

A simismo de otro del rnismo Sr. M in istro ,  en que remitía 
los suplementos de la Gaceta en que se contienen los documen
tos de la deuda del Estado que han sido entregados al fuego.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Va á jurar el Sr. Senador por la 
provincia de Huesca D .  Valentín Ferraz.

Prestó juramento dicho señor, acompañado de los Sr es. Se
cretarios Ondovilla é Isla Fernandez.

Quedó agregado á la 5.a sección el Sr. marques de Montesa, 
y  á la 1.a el Sr. Ferraz.

Pasó á las secciones una proposición del Sr. Ramonet para 
que se nombre una comisión de Corrección de estilo.

Se dio cuenta ,  y  fueron aprobados los dictámenes de la co 
misión de Actas sobre las de las proviocias de Alava  , A lm e
r ía ,  G erona , Granada, V izc ay a ,  M álaga ,  Segovia y  Córdoba, 
reducidos á manifestar que no encontrando en ellas reparo al
guno, debían aprobarse.

Prévias unas ligeras observaciones de los Sres. G are l ly ,F er-  
rer y  conde de Ezpeieta, se acordó que la sección á quien cor
respondiese nombrase interinamente un individuo que reempla
zase al Sr. Egea en la comisión de Examen de actas por hallarse 
dicho señor enfermo.

Continuando la discusión de la propuesta de la mesa sobre 
los expedientes que quedaron pendientes en la anterior legisla
tura ,  se leyó el dictamen nuevamente redactado acerca de la 
segunda cu est ión ,  que d ice:

La mesa en vista del resultado de la discusión habida en la 
sesión del Senado de 2 i  de este mes sobre la cuestión segunda, 
relativa á si se ha de dar curso á los proyectos de ley presen
tados por el Gobierno al Senado en las anteriores legislaturas 
aun cuando el mismo Gobierno no los reproduzca , presenta 
reformado el dictámen que retiró ,  y opina que se dé conoci
miento al Gobierno de los proyectos de ley que haya presenta
do al Senado eo las anteriores legislaturas y de su estado antes 
dé darles curso.

El Sr. marques de F A L C E S  le im pugnó por creerle en o p o 
sición con el art. 8  de la ley de 19 de Julio  de 1857 y del 
acuerdo del Senado del año anterior sobre el mismo p u n to ,  y 
fue por lo tanto de opinión que debia adoptarse la m ism a re
solución.

El Sr. Secretario O N D O V I L L A  contestó que la observa
ción de S. S. se dirigia á la cuarta cuestión, y  no á la que en 
aquel momento se d iscutía , puesto que esta en riada se oponía 
ni á I» ley ni al acuerdo de que había hecho mérito el Sr. pre
opinante.

El Sr. C A N E J A  se limitó á hacer la observación de que 
creía inútil  el que se diese el aviso ai Gobierno, puesto que era 
costumbre de las comisiones, al proceder al examen de a lgún  
asunto , el poner en su conocimiento hasta el sitio  y  hora en 
que se habia de verificar.

El Sr. G O N Z A L E Z  sostuvo el d ic tám en ,  reproduciendo  
en cuanto á las observaciones del Sr. marques de Falces lo ya  
expuesto por el Sr. Secretario O n d o v i l la ,  y  añadiendo respecto 
á lo dicho por el Sr. Caneja, que no habiendo ninguna dispo
sición legal para que las comisiones diesen ese aviso al Gobier
n o ,  podía darse el caso en que no se hiciese con la debida au 
t ic ip acion ,  y se viese comprometido á presentarse en la discu 
sion de un asunto del que apenas se le habia dado tiempo para 
orientarse.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  dice que no se opone á que se 
avise al Gobierno, siempre que por esto no se detuviese el curso 
de los negocios;  pero que si se quería que respondiese, y  entre 
tanto hubiesen de estar suspensos los negocios hasta que el Go
bierno respondiera, era cosa que de n ingún modo podia apro
barla.

El Sr. O N D O V I L L A  expuso que en esto solo se trataba de 
dar al Gobierno una noticia de todos los proyectos de ley pre
sentados por el mismo en el Senado, como también del estado 
que tienen, con objeto de que se tome el tiempo correspondien
t e ,  y conteste lo que teoga por oportuno;  á todo lo cual esta
ba reducido el dictámen de la comisión, sin que por eso se cre
yese que estuviera suspenso el curso de los negocios, pues no 
era otra cosa que un acto de deferencia hácia el Gobierno, por 
ser una rosa m u y  puesta en razón el que estuviera instruido  
de antemano del estado en que se hallaban los asuntos que h a 
bia presentado en el Senado.

Los Sres. conde de Ezpeieta y  González hacen algunas acla
raciones.

El Sr. duque de F R I A S , abundando en las mismas ¡deas 
que el Sr. conde de Ezpeieta, se opone al d ictám en, y  dice que  
su opinión es la de que el Senado obre como cuerpo indepen
d iente ,  porque siendo las sesiones públicas, el Gobierno vendría  
al Senado cuando le parezca, y  que si uo venia perdería lo que  
quisiera ganar.

Preguntado si el asunto estaba suficientemente d iscu tid o ,  se 
puso & votación el d ic tá m eo ,  y  quedó desaprobado por 51 vo
tos contra 26.

Se leyó  el dictámen relativo á la proposición cuarta, acerca 
de si los proyectos de ley ó reglamento que tienen su orígeo de 
los Sres. Senadores quedarían suspensos, mientras sus autores no 
quisieran renovarlos, sobre el que la mesa era de parecer que po
dia el Senado mandar se lleve á efecto la suspensión de dichos  
proyectos de ley ó reg lam ento , conforme lo acordó en la legis
latura anterior en igual caso.

. Aprobado sin discusión.
Igualmente lo fue el siguiente respectivo á la cu arta ,  que  

dice asi
4*a v  Los proyectos de ley que traen su origen del Gobier

no ó del Congreso de D ip u ta d os ,  y están pe id ientes  en el S e -  
o a d o , ¿ se pasarán á las secciones para que nombren nuevas 
com isiones, ó á las ya nombradas que tengau dado su d ic tá 
men sobre el los 7

«Por lo que respecta á la cuarta cuestión, opina la mesa que  
en conformidad de lo acordado por el Senado en la legislatura  
anterior, se pasen los proyectos de ley de que trata á las sec
ciones para que nombren ouevas comisiones , porque la perma
nencia de las anteriores no se encuentra ajustada al reglamento, 
aunque pudiera ser útil para la mejor expedición de los nego
cios y defensa l̂e los dictámenes emitidos.

Se dió cueota de que las secciones habían nombrado para 
la comisión encargada de dar su dictamen acerca de la propo
sición del Sr. conde de V igo ,  á los Sres. Isla Fernandez, conde  
de V ig o ,  Melgarejo, Ramonet y marques de Guadalcazar.

Y para la que ha de in fornnr acerca del proyecto de ley  
orgánica desanidad, á los Sres. Mugutro é Iribarren , marques 
viudo de Pontejos, marques de Vallgornera , Ileros y marques 
de Falces.

El Sr. P R E S ID E N T E  invitó á las secciones á que se re
unieran ho y ,  ó cuando lo tuvieran por conven iente ,  para ex a 
minar la proposición presentada por el Sr. Ramonet.

Añadió que hallándose aun pendiente la sesión secreta dei 
sabado para tratar de asuntos de gobierno io terior ,  se reuniría  
hoy también el Senado eo sesiou secreta, y  levantó la pública  
á las dos y  cuarto.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia  25  de Setiem bre .
Se abrió á las doce y  media con la lectura y  aprobación del 

acta de la anterior.
Se acordó llamar al suplente por Barcelona en reemplazo del 

Sr. Arguelles , que optó por Madrid.
Pasaron á la comiúon de Actas:
U n oficio del Sr. D. Jo>é María A r r o y o ,  pidiendo se le ad

mitiese eu el Congreso como D ipu tad o  por la provincia de Cas
tellón.

Una exposición de varios comisionados de los distritos de  
Orense, pidiendo se tengan presentes al tratar de las elecciones 
de esta provincia los excesos que se dicen cometidos por el gefe  
político.

Se procedió á la lectura autorizada por las secciones de uu  
proyecto de ley que presentaba el Sr. Calatrava (D. Ramón) so
bre organización de la dirección general del tesoro público.

Apoyado brevemente por su autor, se tomó en consideración,  
y pasó á las secciones.

Pasándose al orden del d ia ,  que era la discusión de los ex 
pedientes que quedaron sobre la mesa relativos á elecciones , se 
leyó y fue aprobado el dictámen de la comisión de Actas eu 
que proponía la admisión del Sr. Sarda, D iputado por Tarra
gona.

Igualmente se aprobó el dictámen de la misma comisión  
acerca de las primeras elecciones de Logroño , en que opinaba  
se admitiese al Sr. Adana.

Se leyó el dictámen de la misma acerca de las segundas elec
ciones de L og roñ o ,  en que proponía se mandare proceder á re
petirlas entre los nueve candidatos que habiau obtenido m ayo
ría del total de votos emitidos.

De«pues de una ligera discusión sobre este dictámen entre 
los Sres. Aleson , Caballero y C ortina,  y no habiendo ningún  
otro Sr. D iputado que tuviese pedida la palabra, se declaró 
que habia lugar á votar, y fue aprobado.

Juraron y tornaron asiento los Sres. Carabantes y  Sarda'.
Se aprobó el dictámen de la comisión de Actas acerca de 

las elecciones de la provincia de Oviedo , eu que opinaba se pi
diesen varias actas de distritos.

Se leyó el dictámen de la misma, insistiendo en la nulidad  
de las elecciones de Huelva.

El Sr. A Y A L A  dijo que insistiendo hoy la comisión en su 
dictámen después de haber visto los documentos que en su p r o 
posición tuvo el honor de suplicar al Congreso se pidiesen , no 
podia menos de tomar la palabra en contra , porque á su e n 
tender nada justificaba los cargos que la comisiou hacia contra  
las elecciones de Huelva.

Que la diputación provincial habia obrado con imparciali
dad en la divis iou de distritos, puesto que en el año 57 algunos  
de ellos distaban mas del centro cotnun que los de 59.

Que no habia podido, por no haber caractéres ba tantes, f i 
jar el dia í . °  las listas electorales impresas *, pero que las había 
fijado manuscritas, siendo esto á su entender indiferente, con  
tal de que fuese cumplido el objeto de la ley.

Que los 197 electores que fueron excluidos indebidamente  
tuvieron tiempo de reclamar, porque la diputación provincial no 
se disolvió por lo menos hasta el dia 25  ; y que aunque la comi
sión decia que aquella fue disuelta el 17 , no tenia ningún d a l o  
para afirmarlo , antes bien constaba del expediente que el dia 22  
habia dado orden para que se admitiesen cuatro electores de T r i
gueros; en comprobación de ló cual S. S. pidió se leyera la pe
núlt ima hoja vuelta del distrito de aquel pueblo.

Verificada esta lectura , pasó el orador á hacerse cargo de la 
coacción física y moral que la comisión en su dictámen supoi.i  t 
habia habido de parte de las autoridades civil  y eclesiástica,  
observando en cuanto á la primera que la tropa que estuvo eu  
Palma salió de este pueblo á la hora de haber eu trado , por lo 
que no podia haber in íiuido en las elecciones; y  en cuanto á la 
segunda, que para probarla no existia mas documento que U  
circular del vicario eclesiástico, lo que á su entender no era s u 
ficiente. S. S. concluyó su discurso manifestando que, desvane
cidos los cargos que se hacían contra las elecciones de H u e lv a ,  
la comisión debía modificar su dictámen.

El Sr. Q U IN T O  contentó á las observacioues del Sr. A ya!»  
que la diputación provincial habia excluido indebidamente mas 
de la mitad de los electores de G ibraleon , V il lanueva  del C a s 
t illejo , Trigueros y L e te ,  sin haber atendido á l i s  numerosas  
reclamaciones que hubo por haberse disuelto el dia 17.

Que no habiendo llegado á noticia de aquellos electores su 
expulsión hasta el 21 , no pudieron hacer valer su derecho h a 
llándose disuelta la diputaciou provincial.

Que en cuanto á coacción, estaba probada con eí hecho que  
confesó el Sr. Benavides en el dia eo que se trató de e^ e  nego
c i o ,  de haber entrado fuerza a rc a d a  eu el distrito de Palmad y



que para averiguar el objeto que aquella fuerza llevaba fue 
p3 i*a lo que S. íS. se había tomado la libertad de leer las co
pias que en aquel día había leído.

Que ademas el gefe político había formado un reglamento 
para las elecciones, y  mandado leer la ley marcial después de 
ja convocatoria. Que habia una certificación , que leyó S. S . , de 
un alcalde constitucional, por la que constaba que el gefe po
lítico habia mandado á aquel que hiciese que en el mismo dia o 
eo su noche se presentase D. Pedro Rojas en í lue lva  á recibir 
ordenes; y que habiéndose presentado este ind iv iduo , fue tra 
tado por el gefe político de revolucionario y  amenazado con 
formación de causa por haber influido en las elecciones; todo 
lo cual era en su concepto un motivo de coacción capaz de in 
validar las elecciones.

El Sr. A Y A L A  observó que la certificación de compare
cencia leida por el Sr. Quinto era del mismo que compareció.

El Sr. C O RT A Z A R reprodujo los argumentos dei Sr. A y a -  
la , añadiendo que no¿hacia honor al pueblo español, en quien 
se reconoce independencia y  orgullo para defender sus derechos, 
el creer que pudiese ser obligado un ciudadano á dar un voto 
contrario á su elección: que el gobernador eclesiástico no podía 
vi dentar la voluntad de ciudadanos sobre quienes no tiene 
ningún género de au toridad ; que en cuanto a la coacción que 
el gefe político ha podido ejercer, concederá á lo sumo S. S. 
que hubo conato de violentar la voluntad de los electores, pero 
de r ingu n  raodo que esta violencia llegase á tener efecto; que 
la lectura de la ley marcial no fue en su confepto sino una 
medida inuy propia de las circunstancias p ;ira hacer enten
der á los partidos las penas en que incurrían si se valian de 
medios ilícitos para in í lu ir  en las elecciones; que el regla
mento que el gefe político se permitió publicar podría afec
ta r  la resolncion de la junta genera l , pero de n ingún modo 
las elecciones que ya  estaban celebradas; que el haber llamado 
á D. Pedro Rojas , en caso de que este hecho fuese verdadero, 
confirmaba mucho mas la opinión de que el gefe político no 
tenia ningún intento de coacción , pues que si hubiese querido 
intervenir  en las elecciones de una manera i l í c i t a ,  no hubiera 
llamado á un individuo de quien debia presumir que no acce
dería á sus deseos , y  que en todo caso la coacción seria sola
mente respecto de aquel ind iv iduo , y  nada m as; por todo lo 
que creia que el Congreso debia desechar el dictárnen de la co
misión.

El Sr. A Y L L O N  expresó que las elecciones de Huelva ado
lecían de dos vicios principales; el primero haber sido exclu i
dos del derecho de votar un gran número de individuos que 
realmente le tenían , y  cuya falta debia producir un cambio 
completo en el resultado de las elecciones; y el segundo las vio
lencias ejercidas por la autoridad c i v i l ,  y  principalmente por 
Ja eclesiástica; que fue violencia la que usó el gefe político con 
un vecino sexagenario del pueblo de Gibraleon , pues abusó 
escandalosamente de sus facultades sacándole de su domicilio 
sin tener autoridad para e l lo ;  que esto no solo podia influir 
en D. Pedro Ro jas , sino también en todos los que viesen las 
violencias con él cometidas, prin. i pálmente en los sencillos h a 
bitantes del campo; que la lectura de la ley marcial no podría 
influir en las elecciones celebradas, pero si podría servir para 
dar una idea de las disposiciones y  conducta del gefe político, 
que ha d ir ig ido  al pueblo de Aracena un  comisionado para 
formar sumaria al alcalde primero y  procurador síndico por
que tomaron parte activa en las elecciones de aquel distri to.  
En prueba de la coacción ejercida por la autoridad eclesiástica 
leyó S. S. la pastoral del gobernador del arzobispado, deducien
do que no tuvo otro objeto que excluir do las urnas electora
les á los que pertenecían al partido exaltado, pues que acompa
ñaba la candidatura que habia vencido; que se debe tener pre
sente que en el año anterior se anularon las elecciones de la 
provincia de Huelva, y dejaron de tomar asiento en el Congre
so siete individuos leg.ilraente elegidos, porque, como en este 
caso, se presentó una justificación que tendía á probar que se 
habían cometido algunas violencias ; que aun cuando de los l i 
bros cobratorios apareciese que algunos individuos no pagaban 
la contribución que la ley exige para gozar del derecho electo
ral, no por eso debían ser excluidos de él b i s u  que no estuviese 
justificado que no poseian mas bienes en otra parte ; por lo 
que la exclusión de aquellos individuos era en su concepto a r 
bitraria ; y que por todas estas razones rogaba al Congreso 
aprobase el dictárnen de la comisión.

Los Sres. Ayala  , Cortázar y  Ayllon  rectificaron, sucesiva
mente algunos hechos,

E Lv . BEN A VID ES: La comisión ha reducido hoy la cues
tión mas que el primer d ía ;  no entra en la que se ha suscita
do aqui sobie un gran número de puntos, pues que no puede 
menos de reconocer que la conducta de la diputación provin
cial ha sido fiel, exacta, legal y  arreglada. En su dictamen no 
s e  hace cargo de los argumentos que antes habia expuesto en la 
parte dispositiva de su dictamen , y  dice ahora que se ciñe ún i
camente á hablar de dos coacciones, una material y  otra moral, 
que supone se han ejercido por las autoridades c ivil y eclesiás
tica. A  pesar de esto la cuestión ha vuelto otra vez al terreno 
en que estaba el dia anter ior ; asi que, el Sr. Ayllon ha funda
do la mayor parte de su discurso contra la legalidad de las elec
ciones de Huelva en la exclusión indebida de 500 electores, la 
cual si]no hubiera tenido lu g a r ,  hubiera variado enteramente 
el resultado de la elección.

¿No dice la diputación provincial las causas porque exclu
yó  á los electores? Pues después de esos documentos oficiales, 
después de esa operación tan p ro l i ja ,  ejecutada por la d ip u ta 
ción provincial , ¿cómo se dá crédito á una certificación ó in 
formación de diez ó doce testigos que d igan que aquellos ind i
viduos tenían todos los requisitos que la ley previene para ser 
electores? ¿ Estos doce testigos han de da r  ma s  fe que el juicio 
todo de la diputación p rov inc ia l , que con conocimiento de 
causa y  con todos los acontecimientos que se necesitan para fa 
llar en esa clase de juicios han pronunciado sobre e l la ?

Pero, señores, hay  otra observación acerca de la exclusión 
de esos 160 electores; pues la mayor parte de ellos tenían una 
renta tan corta, que casi se debían considerar de la clase de 
jornaleros. Hubo uno de ellos que se suponía tenia tres yun tas ,  
y  apareció después que solo tenia un burro y  una cabra : se 

ice que estos individuos podían tener propiedades en otras pro
vincias. Pero, señores, ¿cómo se puede creer que unos hombres 
casi pobres de solemnidad tuviesen posesiones en otras partes?

Legam os á la impreúon de las listas ; la ley no manda que 
se imprima , lo mismo da que se pongan impresas ó manuscri
t a s , lo que importa es que se fijen á su debido t iem po , y  de 
esto no consta nada en contrario.

H ay que hablar de lo m is  grave , y  que parece que en e 
dia paede ser la cuestión del momento , que es la coacción. D i
cen los señores que apoyan el dictárnen de la comisión y  la mis 
oía comisión que hay dos clases de coacción : la primera la eje 
culada por la autoridad c iv i l ,  y  la segunda la ejecutada por h 
autoridad eclesiástica. Para probar la primera coaccion.se se- 
ñ;daa varios hechos: para probar la segunda se señala uno n a 
da ir. as.

Con respecto á la primera se dice que se presentaron en e 
distrito de la Palma doce hombres con un teniente. En efecto 
h ay  una especie en el expediente ( y  digo especie porque no s< 
le puede llamar documento), en que consta que fue esa tropí 
á las elecciones; ¿ pero qué hicieron en apoyo de la autoridac 
que los habia mandado? Esto no consta ; y  aunque dije el di£ 
anterior que la coacción es m uy dií ici l  de probar, no por esc 
deja de tener pruebas. Aqui se dice que fueron mandados cor 
el objeto de in í lu ir  eo las elecciones; pero no se prueba que esc 
objeto fuese cumplido; y  mientras eso no se haga, podrá decir
se que hubo conato de coacción, pero coacción de n inguna m a
nera.

Se cita también como un acto de coacción de parte de 
gefe político el reglamento que dió para el escrutin io; pero esc 
mal pudo influ ir en las eleccioues cuando ya  se habían hecho, 
En el escrutinio podría haber arb itrariedad , informalidad c 
falta de libertad para reclamar ; pero coacción de ninguna ma
nera. Mas supongamos que la hubiera hab ido , todo lo masque 
se podría hacer en ese caso , seria mandar hacer de nuevo el es
c ru t in io ;  y  acerca de los 12 hombres mandados á P a lm a ,  su
poniendo que también habían coactado la elección, qu itar  á lo< 
que obtuviesen mayoría  los votos de aquel distrito, que son 268, 
con lo cual convendrían los mismos Diputados.

La tercera causa que se presenta para probar la coacción del 
gefe político, es que mandó leer la ley de 17 de Abril  ( la  ley 
marcial)  después de la convocatoria. Tampoco apruebo su con
ducta en esta parte ; pero ¿ h a y  exceso en la autoridad? No, se
ñor : era menester que se probaran las consecuencias de esa lec
tura ; porque si no el gefe político contestarla siempre que su 
obligación era mandarla leer , y  que lo habia hecho entonces co
mo podia hacerlo en otra ocasión. Mientras no se pruebe, re
p i to ,  esa consecuencia, no es mas que una suposición; y  nóte
se que cuando se habla del gefe político y  del gobernador ecle
siástico se dice "han  tenido por o b j e t o y  no se prueba si se 
cumplió ese objeto, sin lo cual no se pueden anular  las eleccio
nes; pues en el mismo caso están las de Sevilla y  las de Jaeo. 
que se han aprobado, y  en las cuales la autoridad eclesiástica 
expidió c ircu lares , aunque en distinto sentido.

Acerca de la pastoral de que se hace mención, y a  dije el 
otro dia , y  repito hoy, que consideraba iodiscrecta , mas que 
indiscreta , culpable la conducta del vicario cap itu lar  ; pero 
también es menester tener presente que esa circular en las c ir 
cunstancias presentes no ha podido in í lu ir  de modo a lguno en 
la conciencia de los electores; y  aunque hubiera influido en sus 
conciencias, aunque los hubiera persuadido que aquella cand i
datura era la que debían vo ta r ,  si esa convicción nacia de su 
conciencia, se deberá por eso reprobar ? ¿ Podrá el Congreso anu
lar una elección, en que los electores han votado según les ha 
dictado su convencimiento? De ningún modo, señores, porque 
la fuerza y  la violencia no tienen entrada en las conciencias.

Concluyo pues , señores , rogando al Congreso decida ur 
asunto tan grave como el presente de una manera que jamas se 
le pueda atribuir parcialidad ni arbitrariedad de ninguna clase

El  Sr.  LOPEZ [D , Joaqu ín )  manifestó que la diputacior 
provincial faltó á la ley electoral en la primera operación , qu< 
es la formación de las l is tas , pues las remitió á los pueblos ca
b l a s  de distritos siete dias después del que aquella señala ; y 
que faltó también á la misma ley , excluyendo de ella á mucho; 
ind iv iduos, sin tener presentes los datos de los ay  untamientos 
de mas valor que los de aquella corporación, pues estos cono
cen de cerca las propiedades de todos los vecinos de los pueblos 
y  su modo de v ivir .

Acerca de la coacción que la comisión supone ejerció el gef< 
político, citó S. S. el caso de D. Pedro Pinjas, á quien llan.c 
aquella au to r idad , y  le calificó con los dictados de revolucio
nario y  anarqu is ta , amenazándole con encarcelamiento si no S( 
metía en su casa , y  dejaba de influ ir en la elecciou; ejemplo 
suficiente para retraer á los demas electores, ú obligarlos a  votai 
contra su opinión.

Respecto del reglamento que dió el gefe político para el es
crutin io genera l , dijo S. S. que no podia ponerse en compara
ción con el del Congreso ; porque aunque en este prevalece siem^ 
pre la opinión de la mayoría , no por eso impide hablar á n in
gún individuo sin su permiso, cosa que no se podia hacer er 
el escrutin io, pues para reclamar un comisionado, tenia que 
permitirlo la m ayo r ía ;  motivo por el que no se nota en el acts 
n inguna reclamación, pues estando la mayoría en favor de ía; 
nulidades, es claro que no permitiría se expresasen en ella.

Pasando por último S. S. á tratar de la pastoral expedida 
por el gobernador de la diócesis, la calificó de arma alevosa, 
con la que no se habia podido menos de sorprender á los sen
cillos habitantes de la provincia de Huelva , poco instruidosec 
materia de Gobierno, y  que quizá no habrían formado aun su 
opinión sobre la clase de personas que les debia representar.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  fue apro
bado el dictárnen en votacioo nominal por 75 votos contra 7,

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
Actas, proponiendo en el primero la admisión del Sr. Royoj 
Diputado electo por la provincia de Castellón ; y  el segundo, 
en que opinaba fuesen aprobadas las actas de G uada la ja ra ,  y 
admitidos también los Sres. Lil lo  y  Muñoz Maldonado.

El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la discusión dt 
los expedientes que han quedado sóbrela mesa, y  después la del 
dictamen de la comisión de Peticiones, relativo á las que han 
quedado pendientes en la legislatura pasada , y  levantó la se
sión á las cuatro y  inedia.

MADRID 2 3  DE SETIEMBRE.

Universidad literaria de M adrid .

En conformidad á lo dispuesto en el art. 55 del reglamen
to de exámenes de 6  de Setiembre de 1 8 5 8 ,  darán principió los 
extraordinarios para el curso de 1858 á Í859  eo el dia 11 del 
mes de Octubre del presente año de i 859. Lo que por medio de

este aviso se hace saber á todos los alumnos de esta universidad 
y  colegios agregados é incorporados á la misma que deben su
f r ir  dicho exámen.

Debiéndose proceder por el claustro de esta universidad á la 
provisión de las cátedras de lenguas francesa é inglesa, y  d i
bujo lineal y  n a tu ra l ,  en conformidad á lo dispuesto en el re
glamento provisional de Estudios de 1 8 5 6 ,  s e  hace saber á to
dos los que aspiren á obtenerlos presenten sus solicitudes en la 
secretaría de esta universidad deutro del término de 18 dias, 
contados desde la publicación de este aviso.

Liceo artístico y  literario .
El viernes 27 á las siete de la noche se reúne Ja sociedad en 

junta general extraordinaria para elección. El secretario ge
neral.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD R ID .

Cotización del dia 25  á las tres de la  tarde»

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  5 5 , i ,  y  55^ con co

pones al contado: 33$ , f , f , 32 once dieziseisavos, 5 3 , f , £, 
3 2 f ,  5 3§ , 3 4 í ,  5 4 , 5 5 3 , 54 tres dieziseisavos y  3 4 f , á v. f. 
ó vol. con cupones: 55 , 5 4 1 > 35¿ y 36  á v. f . ó vol. á prima 
de I , | y  i  por 100  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  30  á 2 0  d. f. ó 
vol. coa interés.

Títulos al portador del 4 por i  0 0 ,  51 á 60  d. f. 6 yol 
con cupones.

Vales Reales no consolidados, 13$ al contado.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel, 00.
Idem sid interés, 10  y 1 0 f  antiguos al contado: 10 $ , y  

11  á v. f. ó vol. antiguos, , á 60 d. f. ó vol. á prima de |j 
nueva.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90  dias, 3 8 f .  C oruña, 1 d.
Paris, 16 -5 . G ranada, 1| á 1 id.

M álaga, $  papel b. 
Santander, par din. d. 

Alicante, $ din. b. Santiago, í f  á 2  id.
Barcelona á ps. f s . , £ á $ id. Sevilla , 1 á f  id.
Bilbao , par din. d. Valencia, f  b.
Cádiz, | á $ id. Zaragoza, $  á £ id.

Descuento de letras , á 6  por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

F )O R  providencia del Sr. D. Manuel L u ceñ o , juez de priroe- 
A ra instancia de esta corte, refreodada del escribano del nú
mero de la misma D. J u a n  Manuel A g u a d o , se c i t a ,  llama y  
emplaza á los acreedores de D. José M aría  Sánchez, boticario 
que fue de ella , para que al término de nueve d ía s ,  contados 
desde la inserción del presente en este periódico , comparezcan 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada con 
los documentos justificativos de sus créditos á exponer lo que 
crean conveniente á su derecho, en uso del traslado que se les ha 
dado de la dimisión de bienes hecha por él Sánchez á favor de 
los expuestos acreedores; apercibidos de no verificarlo trascur
so el término designado, á haber por evacuado el traslado y dar 
á los autos el curso que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya  lugar .

V E N T A .

A voluntad de sus dueños se vende un molino harinero sobre 
la ribera del Guadiana , entre los términos de ViHarrubia 

y  D a im ie l , provincia de C iudad R e a l ,  llamado de Zuacorta, 
con tres piedras corrientes, una casa un ida á él con sus habita
ciones correspondientes, oratorio y  arbolado en buen estado.

Darán  razón en M adrid  en la calle del Príncipe , nutn. 15, 
cuarto entresuelo de la izquierda.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche. Después de 

una brillante sinfonía se ejecutará la graciosa y  acreditada co* 
media en un acto , titulada

NO ERA A  E LLA .

Seguirá el melodrama de grande espectáculo en dos actos, 
titulado

JOCO O EL O R A N G -U T A N G .

Siendo la variedad el mejor aliciente para el público en 
materia de espectáculos teatrales, y  el único medio de satisfaz 
cer á toda clase de espectadores, la sociedad dramática ha dis
puesto poner en escena este melodrama, que hace siete años no 
se ha representado.

✓

CRUZ. Hoy no hay función.


